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AUTO N'786 DE 2016

(08 De Julio)

'POR EL CUAL SE AVOCA CONOCITIENTO DE LA SOLICITUD DE PNÓNNOCA DEPERltllso DE APRovEcHAMtENTo FoRESTAL úrrco EN EL pneoó EL vtEJo
DlEGo, uBlcADo EN EL coRREcriltEitro DE LA JUNTA, ¡unlsolécpr DEL
tI'UNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR - LA GUruIRA, SE I-IO'UIOI EL COBRO PORLOS SERV|C|OS DE eVelunclór y rnAm¡rÉ y sE DtcrAN OTRASDtsPostctoNEs"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPONNCóI EUTÓNOMA REGIONAL
DE LA GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA" en uso de sus facultades legales y en especialde
fa_s_conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la l-ei gg oá tgga, 2g11 de1974,1594 de 1984, Decreto 1076 de 2o1s y demás normas concoidantes,

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley g9 de 1gg3, corresponde a tasCorporaciones Autónornas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambientalen el área d" !9 jurisdicción de acuerdo con las normas de caÉcter rrp"rioi y conforme alos criterios y directrices trazadas por el Ministerio det Medio Ambiente.
Que según el Artículo 31 Numeral 9 .de la Ley 9g de 1gg3, corresponde a lasCorporaciones Autónomas Regionales, otorgar conóes¡ones, permisos, autorizaciones ylicencias ambientales requeridás por la Ley iara el ,uo, 

"prouechamiento 
o movilizaciónde los recursos naturates renova'bles o párá el desanollo oe 

".t¡"ioád"r iue afecten opuedan afectar el medio ambiente. otorgar p"rriso. y *né.ion"r para elaprovechamiento forestal, concesiones pira ellrso cie aguas súpergc¡ales y subterráneasy establecervedas para la @zay pesca deportiva.

Que en el Departamento de La. Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira- CORPOGUAJIRA, se onstituye-en la máxima autoridad amb¡eñtát,l¡enoo el enteencargado de otorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental'"-los proyectos,
obras y/o acdividades a desanollarse en ei área de r, ¡rriioi"cion.
Que según el Artículo z9 9: la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente alrecibir.una petición para iniciar una actuación administr"tiu" ambiental o al comenzarla deoficio dictará un acto de iniciación de trámite.

Que esta corporación mediante Resolución No. 0llgg del 03 de Julio de 2o15,le otorgópermiso d.e Aprovechamiento Forestal Único de árboles de diferenteJe+ec¡es, ubicadosg¡ eJ prgolo E! viejo Diego, localizados en el conegim¡ento de La Junta, Jrriro¡""¡on a"lMunicipio de san Juan del cesar - La Guajira, ari"noi cena¡áe ¿;;rü., et cuat fuenotificado eldía 10 de Julio de 2OlS.

Que mediante oficio de fecha 05 de Julio de 2016, recibido en esta corporación con elRadicado No 522 de fecha 07 de Julio de la mismá anualidad, el señor CENAIDEOAMARGO, en su condición de Propietario del predio ei vi".¡o Diegb, r"ál¡ro soticitud deprónoga del permisg d9 Aprovecñamiento Fórestal único de árboles de diferentesgsqecjes.,en e! pt"qi9 Fl Y¡"lo Diego, tocalizado en et corregimiento de La Junta,Jurisdicción det Municipio de San JuLn det Cesar _ La Guajid ;¡-;á füe otorgaoomediante la Resofución No.01rg9 del03 de Julio oe zors.

Que según liquidación de fecha 19 de Julio de 2016, emanada de la Dirección Teffitorialslr, 9e consideró que por los servicios de evaluac¡ón pói el trámite de la solicitud antesmencionada, requiere de la utilización de{a\onarios, situac¡ón ésta quáárigina costos

crr., ro\r L zt
rrr.corpogu{lrr,¡oü.co

Rloimhr - CdonU¡,



ofrs^fÉ.x2.9t9
-v- É. ct)

E(9HROvÉ, c

(.Í)

I
É.
Éo
z,oI

J

u)<szr-o
(/) ¡\¡

co

Hgz.a3t
fro
=>c)<
^o!¿f

-¡FHñ
6=
EZ.
d6
otr

OQ
-?9C)
!!co
OJ
t¡l F

F

(t)
9- cn:¿o
'* É.
=<iñg

Ja
;8r
-<qz> *

a
uJ
J
ÉoolF IIJ
EK

3
P. Esp: Grado
16 118144 I 1

nq 1Á 48%2 72393 $ 249.60S

P, Esp. Grado

15 1181U 0 0 0,5 AE 0 n $ 59,072

(1) cosro HoNoRAR|o$ y vtÁTlcos (rH) $ 308.681

(2) GASTOS DE VIAJE

(3) COSTO ANALISIS DE LABORATORIO Y OTROS ESTUDIOS $0

C0ST0 TOTAL {1+2+3) $ 308.681

cosro DE ADMtNtsTnnclólr (zsv') $77 t7A

VALOR TABLA ÚUCN $ 385.852

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV

TARTFÁ MffiMA A cÓeRAR poR vALoR DEL PRoYEcro (nnr e6 LEy 633 DE 2000 y RES 1280 DE

2010)

Corpoguoiiro

económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de administración que se
discriminan de la siguiente forma:

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVALUACIÓN $ 385.8s2

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre CORPOGUAJIRA por

los servicios de evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma DE

TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS

($ 385.852) m/cte.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de La

Corporación Autónoma Regional de La GuajiTa "CORPOGUAJIRA'.

DISPONE:

ART¡CULO PRIMERO: Avocar conocimiento
Aprovechamiento Forestal Único presentada por el

la solicitud de Prórroga de
señor CENAIDE CAMARGO,

de

id'entificado con cédula de ciudadanía No. 1.765.902, en calidad de propietario del predio

denominado El Viejo Diego, ubicado en el corregimiento de La Junta, área rural del

Municipio de San Juan del Cesar - La Guajira.

ARTTCULO SEGUNDO: El señor, CENAIDE CAMARGO, identificado con cedula de

ciudadanía No. 1.765.902, en calidad de representante legal del predio denominado El

üi"¡o Oi"go, ubicado en el corregimiento de La Junta área rural del Municipio de San Juan

del-Cesai - La Guajira, deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluación y

trámite ta suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS

CTNCUENTA y DOS PESOS ($ 3S5.852) mlcte, en la cuenta de Ahono No. 367-20475-7

del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de los diez (10) días siguientes a la
notificación del presente acto administrativo.

Cra. ? to 12 - 25
rlw,corpolü¡¡¡rt.gov.co

Bioi¡cha - Colombi¡.



mV
Corpoguoiiro

pnnACRefO: Et transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será
suministrado por el interesado.

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes
indicada, el usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de
consignación, dos copias del comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de
CORPOGUAJIM, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La No cancelación de los costos antes señalados dentro del
término previsto en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el
cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo esto no exime a CORPOGURJIM de iniciar
las sanciones corespondientes en caso de iniciar tas actividades sin los permisos
respectivos.

ART|CULO QUINT€: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web
de CORPOGUAJIRA y/o en elBotetín Oficiat.

ARTíCULO SEXTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo at solicitante,
su delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTÍCULO SEPTIIIO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la
Procuraduría Ambiental y Agraria.

ART|CULO OCTAVO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIF|QUESE, PUBL¡QUESE Y CIJilPLASE

Qgdg en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los 08 días del Mes de Julio del año
2016

Proyectó: Luis Acoeta - Abogedo Conüatista

Cr..7 io t2 - 46
nr.corpo¡urlln.¡or.co

lldrrhr - Colonblr.


